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M OR ATALL A

ANU NC I O

El Ilustre Ayuntamiento Pleno en su
sesión extraordinaria celebrada el día 11
de abr i l de 1986 , ap robó definitivamen-
te la siguiente

Ordenanza del Servicio de Asistencia
Benéfico-San ita ria

Art . 1 .° Es objeto de la presente Or-
denanza la regulación del Servicio de
Asistencia Benéfico-Sanita ria en este tér-
mino municipal, a los efectos del art . 59
y concordantes del Reglamento de Per-
sonal d e lo s Servicios Sani tarios Loéa -
les, de 27 de noviembre de 1953, según
la redacción da da por el Decre to 1 .385
de 30 de mayo.

Art. 2 .° Las fami lias pob res residen-
tes en el término mu nicipal , tienen de-
recho a asistencia médico-famacéutica ,
que le será faci litada por el Ayuntamien-
to en cumplimiento del artícu lo 102 de
la Ley de Régimen Local .

de dichos individuos no excedan de la
mitad de los días laborables .

c) Las que, por otras circunstancias
extraordinarias y especiales, como la des-
proporción entre los ingresos de la fami-
lia en relación con el número total de los
miembros que la componen, estime la
Junta de Beneficencia que han de ser in-
cluidos en el Padrón, pudiendo en caso
de notoria pobreza acordarse su inclu-
sión de oficio, aunque no se haya solici-
tado .

Art . 7 . ° En ning ún caso podrán ser
incluidos en el Padrón de Beneficencia
Municipal, aunque pertenezcan a fami-
lias conceptuadas como pobres, según el
artículo anterior:

a) Los beneficiarios de asistencia sa-
nitaria en el Régimen General de la Se-
guridad Socia l o en los regíme nes espe-
c iales en los que la p restación de asisten-
cia sanitaria tenga igual alcance y exten-
sión que en el General .

b) Los que per ci ban pensiones o ren-
tas de cua lquier naturaleza iguales o su-
periores a l salario mínimo interprofesio-
nal aprobado por el Gobierno .

Art . 1 1 . La formación del Padrón
corresponde a la Junta (le Beneficencia,
a la cual el Consejo Municipal de Sani-
dad emitirá todos los an tecedentes, jun-
tamente con su informe, antes del 20 de
noviembre .

Art . 12. La Junta de Beneficencia,
teniendo en cuenta los documento s re-
mitidos por el Ayuntamiento y el Con -
sejo Municipal de Sanidad, así como s u e
propios medios de conocimiento, hará la
calificación de pobreza y formará las !is-
tas de los cabezas de familia que han d e
integrar el Padrón .

Art. 13 . Se confeccionarán tantos
padrones como dis tri tos existan en el tér-
mino mun i cipal . El máximo de familias
pob res que podrán figurar en ca da lista
será de trescientos .

Art . 14. Confeccionadas las listas
por la Junta Mun icipal de Beneficencia,
se remit'ván al Ayuntamiento, el cual
acordará la exposición al púb lico, duran -
te el plazo de ocho días, a fin de que los
cabezas de familia p uedan presentar las
recla mac iones que consideren oportunas .

A rt . 3 . ° La determinación dé estas
fami li a s se efectuará mediante su inclu-
s ión en las listas denominadas Padrón de
Beneficencia Municipal .

Art . 4.° Dicho Padrón estará cons-
titu ido tan sólo por las familia s cuyos ca -
bezas justifiquen legalmente merecer la
consideración de pobre, por concurrir en
las mis m as las circunstancias a que se re-
fieren los artículos si gui ente s :

Art . 5 .° Se entiende por familia, a
los efectos de asiste ncia médico-farma-
céutica gratuita, el conjunto de personas
integrado por el matrimonio o cónyuge
viudo y los h ijos, tanto mayores como
menores de edad. mientras vivan en el
domicil io paterno y permanezcan solte-
ros .

Los huérfanos de padre y madre que
convivan con el tu tor forman parte de
la fami lia de és te a lo s efectos de la pre-
sen te Ordenanza.

Serán considerados como familia in-
dependiente los solteros emancipados
que tengan domicilio propio .

Art. 6.1 Tendrán la consideración de
familia pobre y podrán solicitaz su indu -
sión en e l Padrón los siguientes :

a) Las que no perciban, por razón de
su trabajo, pensiones o rentas , una can -
tid ad equivalente al salario mínimo in -
terprofe sional vigente.

b) Las que vivan exclusivamente de los
jornales o salarios eventua les de aquéllos
de sus individuos que pu edan dedicar se
al tr abajo s iempre que los jornales tra-
bajados el año anterior por cada uno

c) Los que tengan b ienes de cualquier
clase, comprendiendo fincas en azrenda-
miento, aparcerías o contratos análogos,
c uando los rendi mientos líquidos puedan
estimarse iguales o superiores al expre-
sado salario m ínimo i nterprofesional .

Art . 8. ° Cada año se procederá a la
rectificación anual del Padrón. Excep-
c ionalmen te en e l primer año de vigen-
cia de esta Ordenanza, y sucesivamente
cada cinco años, se procederá a la for-
mación de un nuevo Padrón .

La Alcaldía cuidará de vigilar la prác-
tica de estos servicios .

En 2 . ° de octub re de cada año, por la
Alcaldta, se publicará e n el tablón de
anuncios del Ayuntamiento el oportuno
aviso para que los ca bezas de fam ilia que
se cons ideren con derecho a ser inclui -
dos en el Padrón de Beneficencia muni-
cipal, lo soliciten de la Corporación du-
rante la primera quincena del mes de oc-
tubre .

Art . 9.° Du rante la segunda quince-
na de octub re, el Alcalde remitirá las ins-
tancias juntamente con los documentos
justificaiivos de las circunstancias alega-
das, al Consejo Municipal de Sanidad .

Art . 10. El Consejo Municipal de
Sanidad, durante la primera quincena de
noviembre, informará acerca de las con-
d iciones de pobreza o indefensión eco-
nómica en que se encuentren las fami-
lias que tengan solicitada su inclusión en
el Padrón de Beneficencia y sob re todos
los demás extremos que considere de in-
terés desde el punto de vista sanitar io .

Las reclamaciones serán informadas
por la Junta Municipal de Beneficencia
y resueltas por el Ayuntamiento .

Art . 1 5. El Ayuntam iento después
de reso lve r las reclamaciones, acordará
la aprobación definitiva del Padrón de
Beneficencia expon iéndolo al públ ico y
remitiendo copia certi ficada a los facul-
tativos encargados de prestar la asisten-
cia .

Contra el acuerdo municipal aproba-
torio de l Padrón, así como contra los
adoptados en resolución de las reclama-
ciones, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, p revio el de
repos ición .

Podrán i nterponer estos recursos no
sóóo los que tuvieran formulada petición
de ingreso en las lista s de Beneficencia,
o los que hayan sido excluidos de ellas,
sino también cualqu i er vecino de la lo-
calidad , aunque no le afecte directamen-
te el s erv ic i o , s iempre qu e pueda señalar
alguna infracción legal o de los precep-
tos de esta Ordenanza con motivo de las
inclusiones o exclusiones acordadas .

Art . 16. si algún año, antes de 3 1 de
diciembre, no quedase definitivamente
aprobado el Padrón de la Beneficencia
o su rectificación, se entenderá automá-
t icamente prorrogado el que haya r egi-
do durante el año anterior .

Art . 17. El Ayuntam iento , durant e
el año de vigencia del Padr ón, podrá in i-
ciar expedientes de altas o bajas en el
mismo, de oficio o a instancias de par te.
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Estas alteraciones serán acordadas si -
guiendo los t r ámites generales preveni-
dos en la presente Ordenan za para la for-
mación del Padrón o de sus
rectificaciones .

Los acuerdos sobre inclusiones o ex-
clusiones en el transcurso del año podrán
ser objeto de recurso, conforme al ar-
tículo 15 .

Art . 18. Cuando un facultativo titu-
laz sea requerido por la Alcaldía para
asistir a cualquier miemb ro de una fa-
milia que no haya sido incluida en el Pa-
drón de Beneficencia, deberá prestar la
asistencia, pero reclamará del Ayunta-
miento el pago de los honorarios corres-
pondientes .

La Alcaldía só lo podrá ordenar c on
carácter exce pciona l la citada asistenc ia
a personas no incluidas en el Padrón,
cuando las circunstancias que conc urran
en las mismas hagan presumir su condi-
ción de pobreza .

Art . 1 9 . La asis tencia médico-
farmacéutica, así como la de odontólo-
go, practicante y matrona, se prestará a
las familias desvalidas de conformidad
con lo preveni do en l os arts . 32 , 3 7 , 39,
43 a 49, 52, 56 y concordantes del Re-
glamento de Personal de los Servicios Sa-
nitarios Locale s .

Lo que se hace público de conformi-
dad a lo dispuesto en e l art . 70 y 111 de
la L .B .R .L .

Moratalla a 22 de abril de 1986.-El
Alcalde, Antonio García Arias .
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AGUILA S

Bases para proveer en propiedad dos pla-
zas de conduc tores, vacantes en la plen-
tilla de este Ayuntamiento, mediante

concurso-opos ición

En el caso que no se cubra la plaza re-
servada al turno restringido acrecederá
al turno libre .

Estas plazas figuran en la oferta de
empleo público del Ayuntamiento para
el presente ejercicio .

2.° Condic iones de los aspirantes :

Para tomar parte en el turno restrin-
gido, será necesario pertenecer al Sub-
grupo b), Servicio Especiales, Clase Per-
sonal de Oficios, Categoría Peón, de este
Ayuntamiento, poseer la titulación ade-
cuada para el nivel E, el carnet de co n-
ducir de la clase C y contar con cinco
años en propiedad en el citado
Subgrupo.

Para tomar pa rte en el turno libre se-
rá necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años, sin exce-
der de la edad necesaria para que falte
al menos diez aílos para la jubi lación
forzosa por edad.

E l exceso del límite máximo de edad
para el ingreso, se pod rá compen sar por
serv icio s pres t ados anteriormente a la
Admi nistración Local siempre que por
ellos se hubiera cotizado a la Mutuali-
dad Nacional de Previsión de la Admi-
nistración Local.

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal ejercicio de
la función.

d) Estar en posesión del permiso de
conducir de la clase C, del Certificado
de Escolaridad, Graduado Escolaz u otro
simi lu.

e) No hallarse incurso en casos de in-
capacidad para el normal ejercicio de la
Función Pública y no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario
de cargo del Estado o de la Administra-
ción Local .

3 . ' Instancias :

Los derechos de examen, que se fijan
en la can tidad de mil pesetas, ser án sa-
tisfechos por los aspirantes al p resentar
las instancias, y no podrán ser devuel-
tos más que en casos de no ser admiti-
dos a examen por falta de los requisitos
para tomar parte en la oposición .

Asimismo se pres tará junto a la ins-
tancia los documentos justificativos de
los méri tos alegados, de los aspiran tes
que tomen parte en el concurso-
oposición .

4 . ` Admisión de aspirantes :

Tertninado e l pla zo de presentación d e
instancias, el Presidente de la Corpora-
ción aprobará la lista provisional de los
aspixanies admitidos y excluidos, que se
hará pública en le «Boletín O ficial de la
Región de Murcia» y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corporación ,
concediéndose un plazo de quince días
para reclamaciones, a tenor del artículo
121 de la Ley de Procedim iento
Admin istrativo .

Dichas reclamaciones, si las hubiere,
serán aceptadas o rechazadas en la re-
solución por la que se apruebe la lista de-
finitiva, que será hecha pública, asimis-
mo, en la forma indicada.

5 . ' Méritos :

Los aspirantes al turno restringido po-
drán alegar como méritos :

a) Estar en posesión del carnet de con-
ducir de la clase E, se calificará este mé-
rito con un punto .

b) Exceso de tiempo de prestación de
setvicios cvmo peón , sobre los cinco
años exigidos como mínimo. Por cada
atlo completo , 0,35 puntos, hasta un má-
ximo de tres puntos .

Los aspirantes al turno libre podrán
alegar como méritos :

a) Estar en posesión del permiso de
circulación de la clase E .

1 .' Objeto de la convocatoria :

El Ayuntamiento de Aguilas (Murcia),
convoca concurso-oposición para cubrir
en propiedad dos plazas de conductores
vacantes en la plantilla de funcionarios,
una en turno libre y otra en turno res -
tringido para promoción interna, i nclui-
das en el Grupo C, Administración Es -
pecial, Sub grupo b), Servicio s Especia-
les, Clase b), Personal de Oficios, nivel
de titulación E, cuyo anun cio se publi-
cará en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia» y en la vitrina de la Ca sa
Consistorial .

Un extracto de la convocatoria se pu-
b l icará asim ismo en el «Boletín Ofi cial
del Estado» .

Las instancias solic itando tomar par-
te en el concuso-oposición, en las que los
aspirantes deberá manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones que
se exige en la base 2 . a , con refe rencia a
la fecha en que termina el plazo conce-
dido al efecto, se dirigirán al Presidente
de la Corporación y se presentarán en el
Registro General de éste, debidamente
re integradas, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del si-
guiente al en que aparezca el anuncio de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

b) Haber prestado servicios como con-
ductor de la L impieza en Organismo Pú-
blico o empresas p rivadas .

e) Haber prestado servicios como me-
cánico en un taller de reconocida solven-
cia, haciendo constar la categoría pro-
fesional .

d) Igualmente cualquier otro que el
Tribunal considere de interés .

Estos méritos serán puntuados por e l
Tribunal con :

El mérito a que se refiere el apartado
a), se calificará con un punto ; el del
apartado b), hasta dos puntos, y los de
los apartados c) y d), hasta 0,50 puntos
cada uno .


